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Carlos, Las Palmas de Gran Canaria, Complutense 
de Madrid y Politécnica de Cartagena.

Orquesta de Sevilla, S.A. •

Instituto de Tamaulipeco para la Cultura y las Ar- •
tes (México).

Consejería de Gobernación y Justicia. •

Universidad Federal Fluminense (Brasil). •

CONVENIOS FIRMADOS POR RAZONES DE UR-
GENCIA

CONVENIOS DE COLABORACIÓN CELEBRADOS 
ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA Y CADA 
UNA DE LAS ENTIDADES QUE A CONTINUACIÓN 
SE RELACIONAN:

Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía. •

Fundación Privada Intervida. •

Fundación Roger Torné Fundació Privada. •

Hospital Universitario Son Espases. •

Consejería de Obras Públicas y Vivienda de la Jun- •
ta de Andalucía.

Instituto Universitario UAM-UNICEF de Necesi- •
dades y Derechos de la Infancia de la Universidad 
Autónoma de Madrid, Universidad de las Palmas de 
Gran Canaria, Universidad de Málaga, Universidad 
de Murcia, Universidad Pablo de Olavide, Universi-
dad del País Vasco y Universidad de Salamanca.

HK Semiosis Research Center, Hankuf University  •
of Foreign Studies, Hankunk (Corea del Sur).

Instituto de Lengua Rumana. •

Universidad de Catania (Italia). •

Texas Tech University (EE.UU). •

Institute of Management Technology Ghaziabad  •
(India).

Consejo Audiovisual de Andalucía. •

Acto 8/CG 6-10-11 por el que se comunica al Consejo 
de Gobierno los convenios celebrados con otras Uni-
versidades, Instituciones y Personas, públicas y pri-
vadas, de conformidad con diferentes modelos tipo 
aprobados en Consejo de Gobierno.

Acto 8/CG 6-10-11, por el que se comunica al Consejo 
de Gobierno los convenios celebrados con otras Univer-
sidades, Instituciones y Personas, públicas y privadas, de 
conformidad con diferentes modelos tipo aprobados en 
Consejo de Gobierno.

IV. RELACIÓN DE CONVENIOS

Acuerdo 7/CG 6-10-11 por el que se aprueban conve-
nios de colaboración con otras Universidades e Insti-
tuciones y Personas, públicas y privadas, españolas y 
extranjeras.

Acuerdo 7/CG 6-10-11, por el que de conformidad con 
el artículo 13.1.t) del EUS se conviene, por asentimiento, 
aprobar los convenios de colaboración con otras Universi-
dades e Instituciones y Personas, públicas y privadas, es-
pañolas y extranjeras, que a continuación se relacionan:

CONVENIOS GENERALES

CONVENIOS DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DE SEVILLA Y CADA UNA DE 
LAS ENTIDADES QUE A CONTINUACIÓN SE RE-
LACIONAN:

Fundación Premio Convivencia Ciudad Autónoma  •
de Ceuta, Sociedad para el Fomento y el Desarrollo 
Socioeconómico de Ceuta (PROCESA), Obras y Me-
dio Ambiente de Ceuta, S.A. (OBIMASA) y Aguas 
de Ceuta Empresa Municipal, S.A. (ACEMSA).

Universidad a Distancia de Madrid (UDIMA). •

Manos Unidas. •

Escuela Militar de Ingeniería. •

Fundación HERGAR para la Investigación y Pro- •
moción Educativa.

Asociación Acción en Red-Andalucía. •

Merck Sharp & Dohme de España, S.A. •

Excmo. Ayuntamiento de las Cabezas de San Juan  •
(Sevilla).

Universidad de Tampere. •

Andalucía Film Commission. •

Sistemas, Aplicaciones y Productos en la Informá- •
tica, S.A. (SAP España).

Madrid Arte y Cultura, S.A. •

Universidad de la República (Uruguay). •

Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA);  •
Consejo Superior de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria y Navegación de España; Sociedad Estatal 
para la Gestión de la Innovación y las Tecnologías 
Turísticas, S.A.; Universidades de Oviedo, Illes Ba-
lears, Alicante, Girona, Rovira y Virgili, Zaragoza, 
La Laguna, Málaga, Santiago de Compostela, A Co-
ruña, Barcelona, Vigo, Valencia, Deusto, Rey Juan 


